


Jornadas A.L.A.
· Implantación de la factura electrónica en las compañías aéreas.

· Inspecciones aeroportuarias y expedientes sancionadores.

Lugar de celebración, horario y programa:

Fecha, Lunes 16 de marzo de 2009.

Horario, 10:00 a 13:00
Lugar,  Salón de Actos de Ibermutuamur. C/ Ramírez de Arellano, 27. 28043. Madrid. Existen plazas de garaje a disposición de los asistentes. Rogamos nos confirmen la asistencia para su reserva.
Programa:
10:00
PRESENTACIÓN. 
D. Juan Luis Burgué. 
Gerente de la Asociación de Líneas Aéreas.
10:15
IMPLANTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA EN ESPAÑA. APLICACIÓN PARA COMPAÑIAS                        AÉREAS. Obligatoriedad del uso de facturas electrónicas a partir de octubre de 2009, en los contratos con el Estado.
               Presenta:
Jose Luis Gomez

Economista. Asesor fiscal de A.L.A.

              Ponentes: 

Diego Parra Martin-Urda
Inspector de Hacienda del Estado

Delegación Central de Grandes contribuyentes

Mª Jesús García Martín
Representante de la Subdirección General de tecnologías de la Información y de las comunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y comercio.
11:30
COFFEE BREAK.
12:00
INSPECCIONES AEROPORTUARIAS Y EXPEDIENTES SANCIONADORES: ORIENTACIONES PRÁCTICAS.
Visión práctica de las inspecciones aeroportuarias. Ámbito de actuación de la Inspección Aeronáutica; procedimiento; conductas a seguir en el desarrollo de la actuación; documentos de la actuación.

Visión práctica de los expedientes sancionadores, en materia aeronáutica y aeroportuaria. Contenido; procedimiento; conductas a seguir en los mismos. Ejecución de la sanción.

               Ponentes: 

José Manuel Gomez Pineda
Abogado. Asesor Jurídico de A.L.A.
13:00     FIN DE LA JORNADA.
Colaboran:
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